
RELACION N° 3

3. 2. - Dotaciones para financiar el funcionamiento de los Servicios que se traspasan a la COMUNIDAD AUTONOMA DE
calculados en función de los datos del Presupuesto del Estado del año 1. 982 GALICIA

23821 REAL DECRETO 2300/1982, de 3 de septiembre, por 
el que se amplían las adquisiciones en régimen 
de garantía para los vinos de la campaña vínico-
alcoholera 1981/1982.

El apartado uno. del artículo sexto, del Real Decreto mil. se
tecientos setenta y dos/mil novecientos ochenta y uno, por el 
que se regula la campaña vínico-alcoholera mil novecientos 
ochenta y uno mil novecientos ochenta y dos, establece que 
el SENPA adquirirá vinos ofertados por los vinicultores, de 
su propia elaboración, del dieciséis de diciembre al treinta y 
uno de julio, al precio de garantía en determinadas condi
ciones.

Asimismo, las desinmovilizaciones que se hayan de produ
cir en esta fecha, así como las perspectivas de cosecha del 
presente año, hacen preciso tomar medidas para contrarresp
iar el previsible descenso de las cotizaciones, a fin de garan
tizar al elaborador el precio de garantía de final de campaña, 
en un determinado volumen de su producción.

En consecuencia, y a propuesta de los Ministros de Hacien
da; de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Economía y 
Confercio, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día tres de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—El SENPA adquirirá en el periodo com
prendido entre la fecha de publicación de la presente dispo
sición y el treinta de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos, vinos de la campaña mil novecientos ochenta y uno/ 
mil novecientos ochenta y dos, al precio de garantía final de 
la misma, y con límite máximo equivalente al cincuenta por 
ciento del volumen inmovilizado por cada elaborador.

Artículo segundo.—El volumen máximo total de vino a ad
quirir por el SENPA será el de un millón de hectolitros, sin 
que pueda superar el volumen de cada provincia en ciento vein
ticinco mil hectolitros..

Dado en Madrid a tres de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

MINISTERIO DE HACIENDA

23822 CORRECCION de errores del Real Decreto 2077/1982, 
de 27 de agosto, por el que se reorganiza la Direc
ción General de lo Contencioso del Estado.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 208, de fecha 
31 de agosto de 1982, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 23441, primera columna, párrafo primero, linea 
quinta, donde dice: «...novedades ofrecidas por el Decano na
cional...», debe decir: «...novedades ofrecidas por el Derecho 
nacional...».

En la misma página y columna, párrafo cuarto, línea primera, 
donde dice: «...del Centro Superior Consultivo...», debe decir: 
«...de Centro Superior Consultivo...».

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

23823 ORDEN de 31 de julio de 1982 por la que se dictan 
normas de aplicación y de desarrollo del Real De
creto 1455/1982, de 28 de mayo. 

Ilustrfsimo señor:
El Real Decreto 1455/1982. de 28 de mayo, regula la parti

cipación de los Agentes Mediadores Colegiados en Sociedades 
profesionales de carácter instrumenta] para la potenciación de 
sus funciones profesionales. En su disposición final, faculta a 
este Ministerio para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en aquél.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Uno. Las Sociedades profesionales reguladas en el 

Real Decreto 1455/1982, de 28 de mayo, se constituirán exclusi
vamente con la participación de Agentes de Cambio y Bolsa 
y Corredores Colegiados de Comercio en activo, autorizados para 
ello por las Juntas Sindicales de las Bolsas Oficiales de Comer-



ció respectivas o el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Corredores Colegiados de Comercio , si gún proceda.'

Dos. En la razón social de las Sociedades profesionales figu
rará la expresión «Sociedad instrumental de Agentes Mediado
res Colegiados» cuando estuviese integrada por Agentes de Cam
bio y Bolsa y Corredores Colegiados de Comercio. En otro caso, 
según corresponda, la expresión se referirá a unos o a otros.

Tres. El capital mínimo de estas instituciones financieras, 
íntegramente desembolsado y representado por arciones nomi
nativas de igual valor nominal y derechos incorporados, será 
de cincuenta millones de pesetas.

Los recursos propios de las Sociedades instrumentales serán 
superiores al valor de su activo fije más el importe de los 
arrendamientos, leasing, o servicios técnicos contratados en su 
sustitución correspondientes a cinco años.

Cuatro. El número máximo de Agentes Mediadores Colegia
dos pertenecientes a un mismo Colegio que se integren en una 
Sociedad, tanto individualmente cómo a través de cualquier 
fórmula asociativa o societaria, no podrá exceder del diez por 
ciento de^ la plantilla del mismo. En ningún caso, un Agente 
Mediador Colegiado directa o indirectamente, podrá participar 
en más de una Sociedad instrumental. El número máximo de ■ 
socios no podrá exceder de treinta y cinco.

Cinco. El domicilio social estará en el ámbito territorial 
del Colegio al que pertenezcan los Agentes Mediadores Cole
giados y socios que representen la mayor participación en el 
capital social.

Seis. A los efectos previstos en el apartado 5 anterior, el 
capital representado por las acciones pertenecientes a una aso
ciación o Sociedad de Agentes Mediadores Colegiados, incorpo
rada como socio a una Sociedad instrumental, se atribuirá a 
cada Colegiado en proporción a su participación en aquéllas.

Siete. Las Sociedades instrumentales de Agentes Mediadores 
Colegiados, figurarán inscritas en el Registro Especial de la Di
rección General de Política Financiera. No podrán operar sin 
el cumplimiento del .citado requisito

Segundo.—Uno. Los Agentes Mediadores promotores de una 
Sociedad instrumental que pretendan su inscripción en el Regis
tro Especial a que se refiere el artículo 4.° del Real Decre
to 1455/1982, de 28 de mayo, y el apartado 7 de] número pri
mero de esta Orden 'ministerial, deberán presentar a la Direc
ción General de Política Financiera:

a) Memoria descriptiva de las actividades a desarrollar por 
la Sociedad y del ámbito territorial en el que han de ser 
ejercidas.

b) Primera copia de la escritura de constitución inscrita 
en el Registro Mercantil, acompañada de copia simple que que
dará depositada en el mencionado Centro Directivo.

c) Certificación respecto de la autorización a sus socios para 
participar en el capital social, otorgada según lo dispuesto en el 
número primero de esta Orden.

d) Informe referente a las mencionadas autorizaciones y 
respecto del cumplimiento por la Sociedad de los requisitos 
legales vigentes sobre la materia, emitid-i por los órganos cor
porativos competentes. p°r razón de su jurisdicción sobre los 
Agentes Mediadores que participen en su capital o sobre el 
ámbito territorial en el que la -Sociedad haya de desarrollar 
las- actividades de mediación y de prestación de servicios com
plementarios o accesorios a la actuación' profesional de sus 
socios.

Asimismo, deberán ponerse en conocimiento de la Direc
ción General de Política Financiera y de las Corporaciones 
respectivas, las operaciones de aumente o reducción del capital 
social y las emisiones de obligaciones que se realicen por las 
Sociedades instrumentales.

Dos. La inscripción en él Registro especial podrá ser can
celada por la Dirección General de Política Financiera, por 
propia iniciativa o a propuesta de los órganos corporativos com
petentes, en los casos en que las Sociedades instrumentales, 
incumplan las condiciones establecidas en el Real Decreto 1455/ 
1982, de 28 de mayo, y en la presente Orden ministerial, en el 
desarrollo de sus actividades o como consecuencia de modifi
caciones en la participación de Agentes Mediadores en su ca
pital social.

Tres. Las resoluciones de inscripción y cancelación de la 
misma de Sociedades instrumentales, se comunicarán a las 
Juntas Sindicales de los Colegios Profesionales afectados por 
la participación en ellas de Agentes Mediadores dependientes 
de los mismos o por el ámbito territorial de actuación de dichas 
Sociedades.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Política 
Financiera, para dictar cuantas Resoluciones sean necesarias 
en -orden al control y contabilidad de las Sociedades instru
mentales.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de julio de 1982.

GARCIA DIEZ
limo. Sr. Subsecretario de Economía.

*

23824 ORDEN de 6 de septiembre de 1982 sobre libertad 
de tipos de interés de las operaciones pasivas de 
las Entidades de depósito con las Secciones de 
Crédito de Sociedades Cooperativas del Campo.

Excelentísimos señores:
Las Secciones de Crédito de las Sociedades Cooperativas del 

Campo, canalizan exclusivamente el ahorro de sus socios y des
tinan sus recursos, en el sector agrario, a otorgar créditos de 
campaña a sus cooperativistas.

La propia naturaleza de las operaciones que financian, en 
el seno de la Sociedad Cooperativa de la que forman parte, 
entraña con frecuencia un componente, estacional que origina 
fuertes oscilaciones en su tesorería. Estas circunstancias, uni
das al carácter eminentemente social y cooperativo de estas 
Secciones de Crédito, hacen aconsejable extenderles el régimen 
de libertad de tipos de interés consagrado para el conjunto de 
las Entidades financieras en el número quinto, uno, de la Orden 
ministerial de 17 de enero de 1981, permitiendo así a estas Sec
ciones de Crédito, una mayor eficacia y rentabilidad en la ges
tión de su tesorería.

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Banco de, 
España, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los tipos de interés de las operaciones pasivas, 
cualquiera que sea su modalidad y plazo de. las Entidades 
de depósito con las Secciones de Crédito de 'las Sociedades 
Cooperativas del Campo, comprendidas en la referencia del 
artículo 4.° 3, de la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, y en la 
regulación del artículo 102 del Real Decreto 2710/1978. de 16 de 
noviembre, serán los que libremente se pacten entre las partes.
' Segundo'.—La presente Orden entrará en vigor el día de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».-
Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Madrid, 6 de septiembre de 1982.

GARCIA DIEZ
Excmos. Sres. Subsecretario de Economía y Gobernador del

Banco de España.

MINISTERIO DE CULTURA
23825 ORDEN de 19 de agosto de 1982 por la que se 

regula la exportación de obras de arte de autores 
vivos.

Ilustrísimos señores:
» La libre exportación de las obras de arte de autores vivos 

estuvo siempre amparada por e, ordenamiento jurídico y ha 
venido disfrutando durante el transcurso de los años de este 
régimen de excepción, frente a criterios de selectividad que 

- se aplican a las demás solicitudes de autorización para la 
salida de España, cuyo rigor máximo conlleva la decisión de 
la inexportabilidad, principio de actuación administrativa oue 
ha venido a corroborar la Constitución en su artículo 149, apar
tado 28, en orden a la defensa del patrimonio cultural, artís
tico y monumental español contra la exportación y la expo
liación.

La constancia del requisito de estar vivo, que exige la le
gislación para que se pueda obtener e. beneficio de la exclusión 
del procedimiento formal de u,n expediente de exportación, no 
ha sido regulada y la. intensidad de! tráfico mercantil hacia 
el extranjero aconseja la adopción d^ medidas que al tiempo 
de favorecer su fluidez no menoscabe la garantía de la salva
guardia del patrimonio histórico-artístíco, conforme al mandato 
constitucional,

En su virtud, este Ministerio dispone, a los solos efectos de 
que sean excluidas de las exigencias formales genéricamente 
preceptivas para la exportación de obras de arte, y en el ám
bito de su propia competencia, sin perjuicio, naturalmente, de 
los otros medios de prueba admitidos en Derecho, que los Di
rectores de los Museos estatales de Arte contemporáneo podrán, 
a petición de parte interesada, certificar, de acuerdo con los 
datos que obran en- sus archivos, si estén vivos los autores dé
las obras cuya salida de la nación se pretenda, docum-nto 
que servirá exclusivamente a los fines señalados, con la excep
ción de que si el propio autor es el solicitante exportador, no 
precisará la justificación que por esta Orden se establece.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios -uarde a VV. II.
Madrid, 19 de agosto de 1982:

' BECÉRRII BUSTAMANTE
limos. -Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes,

Archivos y Bibliotecas.


